
 

 

 

 

 
En la ciudad de San Lorenzo, departamento del mismo nombre, provincia de Santa Fe, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil trece. 
 
VISTO: El Mensaje Nº 53 del Departamento Ejecutivo Municipal, Legajo Nº 23238, 
que trata sobre la locación de un inmueble destinado al uso de oficinas para el 
funcionamiento de la Secretaría de Desarrollo Social y Promoción Comunitaria; y 
 
CONSIDERANDO: Que la contratación proyectada afecta los dos (2) ejercicios 
presupuestarios siguientes, por lo que es necesaria la previa aprobación del Concejo 
Municipal y que para ello se ha procedido a la elaboración del Pliego General de 
Condiciones para el llamado a Licitación Pública, destinada a la locación de un 
inmueble por el término de veinticuatro (24) meses para la Secretaría de Desarrollo 
Social y Promoción Comunitaria.- 

POR TANTO: 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO SANCIONA LA SIGUIENTE  

ORDENANZA . 

Artículo 1°: APRUÉBESE el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública destinada 
a la locación de un inmueble para la Secretaría de Desarrollo Social y Promoción 
Comunitaria, por un período de veinticuatro (24) meses que se adjunta a la presente 
como Anexo.- 

Artículo 2°: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la 
Licitación Pública a que se refiere el artículo anterior.- 
 
Artículo 3°: IMPÚTENSE los gastos que demande el cumplimiento de la presente a   
las partidas presupuestarias correspondientes.- 
 
Artículo 4°: Cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro Municipal.- 
 

                                                                    SALA DE SESIONES, 27 de agosto de 2013.- 

 
 



 


